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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe

1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Declárase Patrimonio Cultural e Histórico Provincial al denominado
Castillo de Freyre, situado en las inmediaciones de la localidad de Lucio V. López,
departamento Iriondo.

ARTÍCULO 2 - Encomiéndase al Poder Ejecutivo a que, a través de los organismos
pertinentes, disponga los medios necesarios para la preservación del patrimonio
referido en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 30 de noviembre de 2023
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